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RESoLUcróN DE GERENctA l\¡uNtclpAL N'i s0-2026-cM-MDcc

C€rro Cllorádo. 10 d6 mar¿o de 2026

VISTO:

El lnforme N'686-2026-[,lDCC/GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abaslecimienlos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece ela(iculo 194 de la Constitución Polílica del Estado del Perú, las municioalidades son órqanos de
erno, promolores del desarrollo local tienen personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de
finesi gozan de autonomía adminislraliva, politica y económica en los asunlos de su competencia;

/ Que, el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [4unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución Politica
del Perú establece para 1as municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de adminislraclón con
sujeció¡ al orden amienlo ju rid ico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "ley General de Conlralaciones Públicas", se eslablece como
requis¡lo previo para la aprobación del expediente de conkatación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el Comilé de Selección. Este requisilo se encuenlra previslo en el artículo 54' del Reglamento de la citada
ley;

Que, conforme al arliculo 56'del Reglamento de la Ley N'32069 "Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el
?Z oecrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo s¡guienle: '56.1 Los procedimientos de selección mmpetiuvos se encuenfan a cargo

?, de evaluadorcs, conforme a los siguientes lipos: (...) b) Comité: conformado por lres integrantes de los cuales al menos uno es

i .;: comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con el objelo de

Que, asimismo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: "59,'1 La autoridad de la gestión
adminislrativa designa a los inlegra¡tes titulares y suplentes de los comités. Los suplenles solo aclúan en ausencia de los titulares,
tomando su lugar en adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a
efectos de determinar su responsabilidad, sl la hubiere"

Que, mediante el Informe N'686-2026-|\4DCC/GAF-SGLA de lecha 10 de mazo de 2026, suscrito por el Sub Gerente de
Logislica y Abaslecimientos, solicita la conformación delcomité de selección para el procedimienlo de Selección Concurso Público de
Consultoria de obra N' 001-2026-ltlDCC Servicio de Supervisión para Diseño y Construcción de proyectoi 'Meioramienlo del Servicio
de Práctica Depoliva y/o Recreativa en el Esladio Arturo Díaz Huertas en el Pueblo Joven Allo Libertad, distrito de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa" Cul 2667791i conforme al requerimiento según lnlorme N' 275-2026-l\4DCC-GoPI-
SGEoPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Admin¡stración Indirecla e Informe N' 142-2026-SGEP/GoPl/l\¡DCC
de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos:

Que, medianle Resolución de Alcaldia N' 006-2026-MDCC se designó al In9. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de
confianza de Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos; y con Resoluc¡ón de Alcaldia N" 011-2026-tlDCC se designó al Ing. Freddy José
Lupo Eslrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración lndirecta, a efeclo de que asuman
las funciones y responsabilidades a dichos cargos;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida
en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones
de la Entidad, es necesafio confomar elcomité de selección delConcurso Público de Consulloria deObra N' 001-2026-tr]lDCC Servicio
de Supervisión para Diseño y Construcción de proyecto: '¡,4ejoramienlo del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Esladio
Arturo Dfaz Huertas en el Pueblo Joven Alto Liberlad, distrito de Cerro Colofado, provincia de Afequipa, departamento de Arequipa
CUI 2667791, conforme a lo sustentado en los párrafos precedentes;
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Que, el correcto desempeño técn¡co y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del mmité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2024, el fitular del Plego ve la necesidad de
desconcenlrar la administración y delegal funciones adm¡nistfativas alGerenle Municipaly otros funcionarios, declarando en su artÍculo
primero, numeral 15, delegal al Gerente Municipa¡ la afibución de: 'Design¿r comités de selecc¡ón para procedimienlos de selección:
asimismo disponer la remoción y modilicación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuentra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto al expediente de v¡slo, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARfICUL0 PRIMERO.- CONFOR[,4AR elComité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público de Consulloría de
obra N' 001-2026-IVDCC Servicio de Supervisión para Diseño y Construcción de proyector "lvejoramiento del Servicio de Práclica
Deport¡va y/o Recreativa en el Estadio Arturo Díaz Huertas en el Pueblo Joven Alto Libertad, distrito de Cerro Colorado, Drovincia de
Arequjpa, depalamento de Arequipa" CU12667791i conforme a lo suslentado en Ia parte considerativa y documentación ob¡ante de la
presente Resoluciónj debiendo quedar integrado de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los miembros del Comité de Selecc ón aclúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069
y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de particjpantes y una calificación objetiva basado en la verdad material,

-.t:"ri;;1%. 
garanlizando su aulonomia e independenc¡a y asumiendo responsabilidad exclusiva y €xcluyente por sus aclos pfopios

-S""9"-'c:"i
É ¡¿rns*-í í ARTICULO TERCERO. - DISPONER la notificac¡ón de la presente a lodos los m¡embros del clmité conformado, áreas competentes y: @1uc,or : iii.!,lii .'"ii'.li;Á,',n. , n,+^ ,

""o ao, ooño ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pub icación de la presente resolución en el Portal
Instilucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REGf STRESE, COMUNiOUESE Y CÚ[,IPtASE,
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